
SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022, a despacho el proceso DE PERTENENCIA 

No. 2022-00073, informando que ya venció el termino de CONTESTACION DE LA 

DEMANDA para la parte demandada y el curador adlitem; y el apoderado de la señora 

BERTA INÉS MARULANDA VÁSQUEZ, propuso excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PPROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA 

Radicado: 17 653 40 89 002 2022-00073-00 
Demandante: IVAN CAMPUZANO TANGARIFE, VICTOR DANIEL 

CAMPUZANO TANGARIFE, MARINA CAMPUZANO 
TANGARIFE, MARIA BELEN CAMPUZANO 
TANGARIFE, TERESITA CAMPUZANO DE 
VANEGAS   

Demandados: BERTHA INES MARULANDA y ESTHER JULIA 
GAVIRIA DE QUINTERO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

Sustanciación:299 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez analizado el expediente y la 

contestación de la parte demandada, y antes de continuar con el trámite del proceso, 

de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 43 del Código General 

del Proceso, se ordenar a la señora BERTHA INES MARULANDA y a su apoderado 

que presenten las aclaraciones y explicaciones en torno a las peticiones que 

presentan en su escrito de contestación, específicamente en relación a una demanda 

de RECONVENCIÓN Y PETICIÓN DE HERENCIA, pues el artículo 22 del CGP trae 

como COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA  

dicho trámite “12. De la petición de herencia”. Además, aclarar la petición que se 

realiza en el memorial de querella de carácter Policivo. 

Por otro lado, se requiere a las partes procesales y sus apoderados, para que 

informen al despacho si de acuerdo a lo regulado en el parágrafo del artículo 9° de la 

ley 2213 de 2022, los escritos de contestación de demanda les fue remitido por algún 

canal digital, para que se prescinda del traslado por secretaría. 

Las contestaciones a los anteriores requerimientos y solicitudes de aclaraciones, las 

deberán realizar dentro del término de tres (3) días a la notificación de esta 

providencia.  



 

Finalmente se recuerda a las partes el contenido del numeral 14 del artículo 78 del 

CGP, que dice: 

 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: … 
 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 
suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 
día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no 
afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) 
por cada infracción”. 
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STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 

Firmado Por:

Stephanny  Agudelo Osorio

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67964505536616f655208a34bd52f7ce33e3b2fe2f8f11686172f100e9ac798c

Documento generado en 12/12/2022 06:00:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


